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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.-	 DESAFECTASE del Uso Público, la superficie de 4,26

aproximadamente, de tierra fiscal sin mensurar, a los efectos de ser adjudicada para

desarrollo de un emprendimiento turístico, de acuerdo a lo que se indica en croquis que

corre agregado a la presente como Anexo I.

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para

promulgación, dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.-

ORDENANZA MUNICIPAL N° '2 6 3 5	 .-

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 10/12/2003.-
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Municipah(ad d Ushuaia

Mansol Cárdenas
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T yDG A.L.M
USHUAIA, 2 it D C 2003

ARTICULO 2° Cornunicar. Dar al Boletín Oficial de la

Cumpido archwer	 j

DECRETO M NICIPAL N° /2003

alidad de Ushuara

rngf.

VISTO: Ei Expediente N° CD-0635712003 del Registro de estn

Mun'icipalidad,

CON SI DERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipai

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del díg

10/12/2003, por la cual se desafecta del Uso Público, la superficie de 4,26

aproximadamente, de tierra fiscal sin mensurar, a los efectos de ser adjudicada para el

desarrolio de un emprendimiento turístico.

Que he tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esto
lr

ArMunicipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N° 1 1 !")	 /2003, recomendando su

promuigación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico.

encontrandose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones del Artículo 152 Inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por elle:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1° Provlulgar la Ordenanza Municipal N° '62 6 3 5 , sáncionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 10/12/2003,

por la cual se desafecta del Uso Público, la superficie de 4,26 Ha aproximadamente, de

tiern; fiscai sin mensurar, a los efectos de ser adjudicada para el de rrollo de un

emprendimiento turístico. Ello en virtud de lo expuesto en

neombo

del Sur y los Hielos ('onnnenIales sol
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